
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 

 
Proceso    Ejecutivo Mínima Cuantía No. 680014003026-2021-00592-00 
Demandante COOPERATIVA COLOMBIANA DE ELECTRODOMÉSTICOS “COOPCOLEL” 
Demandado GABRIEL MAURICIO FLÓREZ BLANCO 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Comoquiera que se presentaron yerros mecanográficos en el auto dictado el 15 de junio de 2023, 
pues se relacionó el número de los títulos que tenían asignados en el Juzgado Veintiséis Civil 
Municipal de Bucaramanga y al surtirse la conversión cambia el consecutivo del depósito judicial; 
conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, es del caso corregir las imprecisiones 
referidas, quedando para todos los efectos, como sigue: 
 
TERCERO.- ORDENAR el pago de los depósitos judiciales identificados con los Nos. 
460010001779709, 460010001779710, 460010001779711, 460010001779712, 460010001779713, 
460010001779714, 460010001779715, 460010001779716, 460010001779717, 460010001779718, 
460010001779719 y 460010001779720, que ascienden a la suma de seis millones cuarenta y ocho 
mil setecientos treinta y dos pesos m/cte ($6.048.732,00) a favor del demandado GABRIEL 
MAURICIO FLÓREZ BLANCO. 
 
En los demás aspectos el proveído permanece incólume. 
 
De otra parte y teniendo en cuenta que el proceso de la referencia no ha sido trasladado al portal del 
Banco Agrario, conforme se observa a continuación, será del caso, requerir al Juzgado Quinto Civil 
Municipal de Piedecuesta, antes Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bucaramanga, para que en el 
término de cinco días siguientes a la notificación de la presente comunicación, realice el traslado del 
presente proceso al portal del Banco Agrario, a fin de poder realizar el pago de los depósitos 
judiciales que fueron convertidos. 
 
 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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Mayra Liliana Pastran Cañon



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso:     LIQUIDATORIO No. 680014003022201700088.00 
Deudor:      FREDDY ERNESTO PIMIENTO BLANCO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe que el deudor aporta poder y la liquidadora 
designada no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de 27 de julio de 2021. 
Bucaramanga, 14 de julio de 2023 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
De conformidad con el art. 74 del C.G.P., se reconoce como apoderada del deudor Freddy Ernesto 
Pimiento Blanco a la Dra. Adriana del Pilar Cruz Villalba portadora de la T.P. No 181.235 del 
C.S.J.;en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Por otra parte, se requiere a la liquidadora Magdalena Rojas Flórez a fin de que dé cumplimiento a la 
orden impartida el pasado 27 de julio de 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   

   
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 022
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Proceso:           Ejecutivo 680014003022-2020-00322-00 
Demandante:   PEDRO LEON REYES AMAYA 
Demandado:    CARMEN ELISA ESTEVES VELANDIA, GLADYS LLANES CAPACHO,  
CLAUDIA MARIA OROZCO YEPES 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento a la señora Juez, informando que la parte demandada 
Gladys Llanes Capacho se notificó personalmente, quien dentro del término formuló medios 
exceptivos (archivo No 22). Las ejecutadas Carmen Elisa Estevez Velandia y Claudia Maria Orozco 
Yepes se notificaron por intermedio de curador ad litem, quien contestó la demanda sin formular 
medios exceptivos. 
Bucaramanga, 14 de julio de 2023 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada Gladys Llanes Capacho (archivo 
No 22), córrase traslado a la parte demandante por el término de DIEZ (10) días, para que se 
pronuncie sobre ellas, aporte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 443 del C.G.P.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que la demandada Claudia María Orozco Yepes acudió al proceso, 
según se puede observar en el archivo N.33 del cuaderno principal, la curadora ad litem solo 
continuará representando a Carmen Elisa Estévez Velandia. (art. 56 del C.G.P.). Adviértase que la 
contestación y excepciones presentadas por la demandada Orozco Yepes, no se tendrán en cuenta 
en razón a que la oportunidad se encontraba precluida. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   

  
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:             680014003022-2021-00708-00 
Demandante:     EDIFICIO PLAZA CENTRAL PH 
Demandado:      MARIA EDILIA FORERO RUIZ 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la parte demandada se 
notificó por curador ad litem (archivo No 13 del cuaderno No 1), quién dentro del término contestó la 
demanda, formulando medios exceptivos y aportando pantallazo de  Adres en donde se plasma que 
la demandada se encuentra en estado “afiliado fallecido” (archivo No 14 del cuaderno No 1) 
Bucaramanga, 14 de julio de 2023 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la información aportada por la curadora ad litem que representa los intereses de 
la demandada, póngase en conocimiento a la parte demandante la consulta en el Adres, en donde 
figura la señora María Odilia Forero Ruiz en estado “afiliado fallecido”. (archivo No 14 del cuaderno 
No 1).  
 
Así mismo, se ordena oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil con el fin de que informe si 
se encuentra registrado en sus bases de datos el fallecimiento de la señora Maria Odilia Forero 
Ruíz, identificada con la C.C. No 27.926.058 y en caso de que su respuesta sea positiva, aporte 
registro civil de defunción. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

Proceso:            LIQUIDATORIO No. 68001400302220220027700 
Deudor:             HERIBERTO MENDEZ CARRILLO 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe que el liquidador nombrado en providencia de 
18 de mayo de 2023 no aceptó su designación. 
Bucaramanga, 14 de julio de 2023 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta que a la fecha el liquidador designado no aceptó el nombramiento, se procede a 
relevarlo y en su remplazo, se elige a OSCAR BOHORQUEZ MILLÁN, quien puede ser notificado al 
correo electrónico oscar.bohorquezmillan@gmail.com.    Fíjense los mismos honorarios señalados 
en la providencia del 23 de junio de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
La Juez,   

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Proceso:            LIQUIDATORIO No. 68001400302220220048200 
Deudor:              HERBER OVIDIO CALA PULIDO 
 
Constancia Secretarial: Pasa al despacho de la señora Juez informando que el Juzgado Décimo Civil del 
Circuito nos deja a disposición proceso ejecutivo radicado 68001310301020210033300, el cual es adelantado 
contra Herber Ovidio Cala Pulido. 
 
Bucaramanga, 14 de julio de 2023 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
Secretaria 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

De conformidad con lo consagrado en el art. 565 del C.G.P., agréguese al presente proceso 
liquidatorio el proceso ejecutivo adelantado por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 
contra Herber Ovidio Cala Pulido, radicado 68001310301020210003300. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

La Juez,   
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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Mayra Liliana Pastran Cañon

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo Efectividad Garantía Real 680014003022-2022-00692-00 
Demandante:  SANDRA LILIANA MELGAREJO PINZÓN 

Demandado:  PEDRO JOSÉ RUEDA RUIZ y MIGUEL ANTONIO GARCIA PEREZ 
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el memorial presentado por la parte demandante, obrante en el archivo 18 del cuaderno uno del 
expediente digital, por medio del cual  pretende acreditar el cumplimiento de la notificación de la parte 
demandada y en consecuencia, se ordene seguir adelante con la ejecución, previo a lo anterior será del 

caso requerir a la profesional para que incorpore al expediente copia debidamente cotejada por la 
empresa de servicio postal de los documentos enviados a los demandados, conforme lo dispuesto en el 
art. 292 del C.G. del P. 
 

De otra parte, teniendo en cuenta la solicitud encaminada a que se decrete la medida cautelar de 
EMBARGO y SECUESTRO del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-320569 
de propiedad del demandado MIGUEL ANTONIO GARCIA PEREZ, advierte el despacho que no hay 
lugar a decretar la misma, pues por la acción incoada por el demandante solo pueden perseguirse los 

bienes objeto de gravamen hipotecario.  
 
Frente a este tópico la Corte Constitucional en Sentencia C-383 del 5 de febrero de 1997. M.P. 
Vladimiro Naranjo Mesa, señaló: 

  
“El proceso ejecutivo con título hipotecario o prendario está diseñado y concebido por el 
legislador con el propósito específico de que una vez, vencido el plazo de la obligación, la 
seguridad  jurídica real e indivisible del bien gravado cobre su plenitud  y pueda el acreedor  con 

título real  hacer efectivo su crédito, por ende, esta acción se caracteriza por dirigirse 
únicamente, sobre la garantía real ya que previamente el acreedor  la estima suficiente para 
cubrir  su crédito,  sin que sea necesario perseguir otros bienes patrimoniales distintos del 
gravado, con la garantía real.” (Subrayas por el Despacho) 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  
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Juez Municipal
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Proceso:            Ejecutivo Mínima Cuantía No. 680014003022-2023-00048-00 
Demandante:     ANDRÉS FELIPE BLANCO NUÑEZ 
Demandado:      ZORAYA TAPIAS BARAJAS, FRANKLIN ORLANDO PINTO SIERRA y OMAIRA  
ARENAS SERRANO. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 
encuentra terminado por auto del 29 de mayo de 2023 respecto de los demandados FRANKLIN ORLANDO 
PINTO SIERRA y OMAIRA ARENAS SERRANO (archivo No 13 del cuaderno principal), en el que se ordenó 
el pago de los depósitos judiciales identificados con Nos. 460010001775348 y 460010001775349 al 
demandante Andrés Felipe Blanco Nuñez. Que el apoderado de la parte demandante solicita se libren las 
órdenes de pago  a su nombre atendiendo al poder que le fue conferido. 
Bucaramanga, 14 de julio de 2023 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la petición que milita en los archivos  14 y 15 del cuaderno No 1, en el que el apoderado 
de la parte demandante solicita que los títulos salgan a su nombre y teniendo en cuenta el poder que 
milita en el archivo No 4, en el cual el demandante Andrés Felipe Blanco Nuñez faculta  a recibir 
dineros, reclamar, recibir, cobrar títulos al abogado Edgardo Jesús Rodríguez Quiñones, se ordena 
la entrega  de los depósitos Nos. 460010001775348 y 460010001775349 al referido profesional del 
derecho. 
 
Por secretaría remítase la presente decisión al correo electrónico del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez informando que el presente proceso se 
encuentra terminado por auto de 8 de junio de 2023 (archivo No 19 del cuaderno principal), en el que se 
ordenó el levantamiento de las medidas cautelares. Revisado el portal del Banco Agrario se avizoran que 
existen 3 depósitos judiciales, 2 a favor del demandado Orosma Vladimir Hernández y 1 para el ejecutado 
Edwin Chaparro Archila. 
Bucaramanga, 14 de julio de 2023 
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA 

Proceso:           Ejecutivo Mínima Cuantía No. 680014003022-2023-00049-00 
Demandante:    INMOFIANZA S.A.S. 
Demandado:     EDWIN CHAPARRO ARCHILA, OROSMA VLADIMIR HERNANDEZ y ANGELA  
                         JULIETH DUARTE AGUILAR. 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la petición que milita en  los archivos 21 a 27 del cuaderno No 1, en el que  los señores 
Orosma Vladimir Hernández y Edwin Chaparro Archila  solicitan la devolución de los depósitos 
judiciales consignados por su empleador y toda vez que el presente proceso fue terminado el  8 de 
junio de 2023, el juzgado procede a ordenar la entrega de la siguiente manera: 

 Edwin Chaparro Archila,  identificado con la C.C. No 13.510.400 el título 460010001798567 
por valor de $373.705. 

 Orosma Vladimir Hernandez, identificado con la C.C. No 13.680.454 los títulos 
460010001798175 y 460010001800153, por las sumas de $509.000 y $359.414. 

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:           Ejecutivo 680014003022-2023-00178-00 
Demandante:    ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A.  
Demandado:    JHOSYMAR LOUIS PINZÓN RINCÓN 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que el Juzgado Quince Civil 
Municipal de Bucaramanga aporta oficio en donde comunica la apertura del proceso liquidatorio del 
señor Jhosymar Louis Pinzón Rincón, identificado con la .C.C. No 1.098.691.115. 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  
  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

El artículo 565 del C.G.P. señala: “La declaración de apertura de la liquidación patrimonial produce 
como efectos: … “7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose contra el 
deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las medidas cautelares que se 
hubieren decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a disposición del juez que 
conoce de la liquidación patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación 
patrimonial, estarán sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del traslado para 
objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. Cuando en el proceso ejecutivo no se 
hubiesen decidido aún las excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y 
serán resueltas como tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o 
cualquier clase de garante se aplicarán las reglas previstas para el procedimiento de negociación de 
deudas…” 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, se observa que el Juzgado Quince Civil 
Municipal de Bucaramanga mediante auto de fecha 2 de junio de 2023, decretó la apertura del 
proceso liquidatorio de Jhosymar Louis Pinzón Rincón, identificado con la C.C. No C.C. No 
1.098.691.115.  Así las cosas, se ordena remitir el presente proceso a dicha dependencia judicial 
para efectos de que obre en el proceso liquidatorio junto con las medidas cautelares. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez,   

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER 

Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:    Ejecutivo Mínima Cuantía 680014003022-2023-00365-00  
Demandante:  FIANZACREDITO INMOBILIARIO DE SANTANDER S.A.  
Demandados:  MIGUEL CARDOZO PARRA, OSCAR DAVID AVILA DURAN, CARMEN JULIO 
HERNANDEZ.  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve FIANZACREDITO INMOBILIARIO 
DE SANTANDER S.A., por intermedio de apoderado judicial, contra MIGUEL CARDOZO PARRA, OSCAR 
DAVID AVILA DURAN y CARMEN JULIO HERNANDEZ, se hace necesario inadmitirla para que la parte 
actora:  
 
1.- Aclare la pretensión G y el hecho 7, en el entendido que solicita se libre mandamiento de pago por el 
canon del mes de junio de 2023; no obstante el mismo no se encuentra dentro de los comprobantes de pagos 
realizados por la demandante en virtud del contrato de fianza.  

 
2.- Adecúe el acápite de competencia, pues indica que determina la misma por el domicilio de la parte 
demandada, cuando observa el despacho que son tres demandados y difieren los domicilios de éstos.   

 
3.- Aporte los certificados expedidos por ASECASA y FIANZACREDITO INMOBILIARIO DE SANTANDER 
S.A. en la que conste la relación de pagos recibidos por concepto de cánones, comoquiera que lo mismo se 
relacionó en el acápite de pruebas y no fue aportado a las presentes diligencias.  

 
Se advierte que para la correspondiente subsanación de la demanda, el demandante deberá presentar un 
nuevo escrito de demanda debidamente integrado con todas las modificaciones y requerimientos a que haya 
lugar.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por lo indicado en la parte motiva. 
 
SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane los 
defectos formales enunciados, so pena de su rechazo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00407-00 
Demandante:  GILBERTO DIAZ QUINTANA  
Demandados: ORLANDO QUIROGA BECERRA  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, catorce (14) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la solicitud de retiro de demanda que allega el apoderado judicial de la parte demandante ha 
de decirse que verificado el plenario no se ha efectuado notificación al demandado y tampoco se han 
practicado medidas cautelares, situaciones por las que no procede pronunciamiento respecto a 
levantamiento de las mismas o condena al pago de perjuicios.  
 
Así las cosas, se observa que se cumplen los presupuestos establecidos en el artículo 92 del Código 
General del Proceso para acceder al pedimento de la profesional del derecho que actúa en procura 
de los intereses del extremo actor sin que haya condena en costas procesales.  
 
Por lo anotado anteriormente, la suscrita Juez,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. - Aceptar la solicitud de retiro de la demanda, conforme a las razones expuestas en la 
parte motiva de la providencia.  
 
SEGÚNDO. - No condenar en costas a las partes.  
 
TERCERO. - En firme este proveído, ARCHIVAR las diligencias, dejando por secretaría las 
constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑON 
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